
Expediente: 1/1
Carátula: N/N S/ ESCRITO SUELTO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/07/2025 - 04:40
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUDICIAL ESTRADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 1/1

*H20920599268*
H20920599268

JUICIO:PEDRAZA JUAN ANGEL s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR - Expte n°: 2790/25

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Agréguese y téngase presente el informe. Vuelva el presente oficio a la Oficina de Gestión
Asociada Civil y Comercial n°1, del Centro Judicial Capital -Provincia de Tucumán, a cargo del
Director Dr. Ignacio José Terán, y coordinación del Área de Concursos y Quiebras a cargo de las
Dras. Slvia V. Bozicovich y Estela Josefina Condrac, Prosecretario Mariano Moreno. Sirviendo la
presente de atenta nota de remisión, adjuntando el informe mencionado-.VLE

Actuación firmada en fecha 01/07/2025
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